
Auditoría COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
ASF::: AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION

de la Federacion

CAMARA DE DIPUTADOS ACTA CORRESPONDIENTE A LA

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DE 2026

Ciudad de México, 12 de febrero de 2026

En la Ciudad de México,a las trece horas del día doce de febrero de 2026, de conformidad con

lo establecido enlos artículos 20, fracción X del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de

la Federación; 5, 6, 9, 14, fracción Il y 16, fracción Il, de los Lineamientos para la integración y
funcionamiento del Comité de Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación, se
reúnenpor video conferencia a través de la plataforma Teams, los integrantes del Comité de

Transparencia de la Auditoría Superior de la Federación: la Leda. Areli Cano Guadiana,
Suplente del Titular de la Unidad de Enlace Legislativo, Planeación y Transparencia y

Presidente del Comité; el Mtro. Adrián Fernando Rangel Aguilar, Suplente del Titular de la
Unidad Técnica de la Auditoría Superior de la Federación y Vocal; el Lic. Hugo Mauricio

Perera Miranda, Suplente del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Vocaly el Lic. Alvaro
Rafael Rodríguez Garza, Suplente de la Titular de la Unidad General de Administración y

Vocal. Asimismo, en calidad de invitados se cuenta con la asistencia de la Leda. Hilda Edith

Fuentes Calderón,de la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero; de la Mtra. Brenda
Gorostieta Galicia, de la Auditoría Especial del Desempeño; de la Lcda. Lorena Martinez
Gonzalez,de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación y de la Mtra. Galia

Carrillo Álvarez, de la Unidad de Igualdad de Género y Cultura de la Fiscalización. Está
presente el Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Director de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos y Secretario de Acuerdos del Comité.-----------------------------
 

La Presidencia del Comité solicita a la Secretaría de Acuerdos verificar si existe el quórum

requerido para celebrar la sesión; quien en respuesta informa que se cuenta con el quórum
requerido; en consecuencia, se procede al desarrollo de la sesión. 

 

 

DESARROLLODELA SESIÓN Y ACUERDOS------------------------------ 

 

1. En desahogo del primer punto, relacionado con el análisis y, en su caso, aprobación del

proyecto de orden del día, se emite la resolución siguiente: 

 

 

ACUERDO Se aprueba por unanimidad de votos, el orden del día para
05SE/CT/ASF/12022026.01 la presente sesión.     
 

 

2. En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo al análisis y, en su caso,
confirmación dela clasificación de información como reservada,solicitada mediante el oficio
con número OAED/EUTAED/071/2026, suscrito por la Asesora de la Oficina de la Auditora
Especial de Desempeñoy Enlaceante la Unidad de Transparencia, con motivo de la respuesta
brindada por la Dirección General de Auditoría de Desempeño al Desarrollo Social, mediante
el similar DGADDS/032/2026, para daratención a la Solicitud de Acceso a la Información con
folio 400030100003126,relativa a: “Con fundamento en los artículos 6* y 8” de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito atentamente la siguiente información: 1.
Solicito la información proporcionada mediante el oficio núm. CNEGSSR-CA-3286-2025 del1
de septiembre de 2025 referente a la NOM-007-SSA2-2016.” (sic); se emite la Gn
siguiente:

7%4.
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ACUERDO Con fundamento en el artículo 40, fracción ll de la Ley
05SE/CT/ASF/12022026.02 General de Transparencia y Accesoa la Información Pública,

el Comité de Transparencia, por unanimidad de votos,
confirma la clasificación como reservada de la

información proporcionada mediante el oficio número

CNEGSSR-CA-3286-2025 del 1ro de septiembre de 2025,

relacionada con la NOM-007-SSA2-2016; ello, en virtud de
que dicha información guarda vinculación directa con las

acciones identificadas con los números 2024-5-12L00-07-

0044-07-001,  2024-5-12L00-07-0044-07-002,  2024-5-
12L00-07-0044-07-003 y 2024-5-12L00-07-0044-07-004,
derivadasde la auditoria 44, denominada “Salud Materna y
Perinatal’, practicada al Centro Nacional de Equidad de
Género y Salud Reproductiva, ahora Centro Nacional de
Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva
(CNEGSSR), mismas que actualmente se encuentran en

trámite en etapa de seguimiento por parte de la Dirección
General de Auditoría de Desempeñoal Desarrollo Social y,
respecto de las cuales no se han emitido las determinaciones
administrativas correspondientes, por lo que su divulgación

anticipada podría obstaculizar las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de leyes, así

como revelar líneas de investigación, estrategias de

fiscalización y elementos probatorios no consolidados,
comprometiendo la eficacia, objetividad y finalidad de las

funciones constitucionales de la fiscalización superior, para
determinar lo conducente, de conformidad con las

disposicionesjurídicas aplicables.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 107 y 112,

fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y, el numeral Vigésimo cuarto de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, en consideración del

artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide

la Ley General de Transparencia y Accesoa la Información

| Publica, publicado enel Diario Oficial de la Federacion el 20
| de marzo de 2025 y, conforme a la prueba de daño

presentada por la Dirección General de Auditoría de

Desempeño al Desarrollo Social, adscrita a la Auditoría

Especial de Desempeño, para daratención a la solicitud de

mérito.

El periodo de reserva es por cinco años.    
 

 

AA,

LSD
ES
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3. En desahogodeltercer punto del orden del día, relativo al análisis y, en su caso, confirmación
de la ampliación de plazo solicitada mediante oficio número AESI!/ST/066/2026, suscrito por
la Secretaria Técnica de la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e Investigación y
Enlace ante la Unidad de Transparencia, para dar atención a la Solicitud de Acceso la
Información con folio 400030100003626, relativa a: “Solicitud de información respecto al
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
DGR/D/03/2020/R/15/059, a cargo de la Dirección General de Investigación y
Responsabilidades “B”[...] solicito atentamente a esa Auditoría Superior de la Federación que
a través del Titular de la Dirección General de Investigación y Responsabilidades “B” de la
Auditoría Superior de la Federación, me informe lo siguiente: 1 ¿Cuántos años y días
transcurrieron del 30 de enero de 2015 al 19 de marzo de 2020? 2 ¿Cuál es el motivo por el
que la Auditoría Superior de la Federación evita realizar un simple conteo de tiempo transcurrido
entre dos fechas? 3 ¿Si el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias DGR/D/03/2020/R/15/059 se inició y notificó dentro del plazo de 5 años
establecido en el artículo 73 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación? 4 ¿Por qué motivo la Auditoría Superior de la Federación inició en mi contra el
Procedimiento para el Fincamiento - de Responsabilidades Resarcitorias
DGR/D/03/2020/R/15/059 cuando sus facultades para sancionar y fincar responsabilidades
prescribieron? 5 ¿Cuántos Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias se iniciaron y notificaron cuando las facultades para sancionar y fincar
responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación prescribieron? Para la pregunta
anterior, solicito se abarque un período del 01 de enero de 2018al 31 de diciembre de 2020. 6
¿Cuántos Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias que se
encuentren prescritos, han sido acumulados a otro procedimientos para el Fincamiento de
Responsabilidades Resarcitorias? 7 ¿Ha hecho del conocimiento de la Unidad de Evaluación y
Control de la H. Cámara de Diputados que se inició el procedimiento para el Fincamiento de
responsabilidades Resarcitorias DGR/D/03/2020/R/15/059 cuando las facultades de la
auditoría superior de la federación para sancionar y fincar responsabilidades estaban
prescritas? 8 ¿le ha realizado la Unidad de Evaluación y Control auditorías para revisar quéla
Auditoría Superior de la Federación garantice el principio de eficacia que debe regir el servicio
público y ejerza sus atribuciones en los tiempos y formas que establece la normatividad
aplicable? 9 ¿Le ha realizado la Unidad de Evaluación y Control una revisión específica
respecto al procedimiento DGR/D/03/2020/R/15/059 y ha revisado ese expediente para revisar
que la Auditoría Superior de la Federación haya actuado dentro de la forma y plazos
establecidos en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la ¿Federación? [...].” (sic);
se emite la resolución siguiente: 
 

 

ACUERDO Con fundamento en el artículo 40, fracción ll de la Ley

05SE/CT/ASF/12022026.03 General de Transparencia y Accesoa la Información Pública,

el Comité de Transparencia, por unanimidad de votos,

confirma la ampliación del plazo previsto para la atención

de la solicitud de mérito, toda vez que el plazo adicional es

necesario para agotar la búsqueda de la información
requerida y estar en posibilidad de emitir una respuesta.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 134,

segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como el numeral
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atencióna solicitudes de acceso
a la información pública, en consideración del artículo Cua WN

NY Transitorio del Decreto por el que se expide la citada Ley
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General de Transparencia y Accesoa la Información Pública,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo

de 2025.     
 

 

4. En desahogodel cuarto punto del ordendeldía,relativo al análisis y, en su caso, confirmación

de la ampliación de plazo solicitada mediante oficio número AECF/0136-A/2026, suscrito por
la persona Enlace de la Auditora Especial de Cumplimiento Financiero ante la Unidad de
Transparencia, para dar atención dela Solicitud de Acceso a la Información 400030100002826,
en la que se requiere: "Solicito copia digital de los contratos de servicios y/u obras celebrados
por PEMEX Exploración y Producción durante el ejercicio fiscal 2020 que hayan sido

observadosporla Auditoría Superior de la Federación, así como la documentación que acredite

las acciones de solventación, aclaración o seguimiento realizadas porla institución respecto de
dichas observaciones.”(sic); al respecto, se emite la resolucién siguiente: ---------------------------
 

 

ACUERDO Con fundamento en el artículo 40, fracción ll de la Ley

05SE/CT/ASF/12022026.04 General de Transparencia y Accesoa la Información Pública,

el Comité de Transparencia, por unanimidad de votos,

confirma la ampliación del plazo previsto para la atención
de la solicitud de mérito, toda vez queel plazo adicional es
necesario por razones de consulta y confirmación de las

diversas acciones que, en su caso, se mantengan vigentes
en la Auditoría Especial de Seguimiento, Informes e

Investigación y, para que la Auditoría Especial de

Cumplimiento Financiero realice el análisis e integración de
la información que le permita emitir la respuesta
correspondiente.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 134,
segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; así como el numeral
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los

procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso

a la información pública, en consideración del artículo Cuarto

Transitorio del Decreto por el que se expide la citada Ley

General de Transparencia y Accesoa la Información Pública,
publicado enel Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo
de 2025.     
 

 

No habiendo másasuntos que tratar, la Leda. Areli Cano Guadiana, Suplente del Presidente

del Comité, da por concluida la sesión, siendo las trece horas con ocho minutos del día doce

de febrero de 2026, levantándose la presente acta para constancia, la cual está suscrita con
su rúbrica al margeny la firma autógrafa al calce, por los miembros del Comité de Transparencia
de la Auditoría Superior de la Federación. 7

Pad 7
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Información y Protección de Datos 
Secretario 

Las firmas que anteceden forman parle del Acta de la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia 
de la Auditoría Superior de la Federación 2026. 
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